
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Suaita, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Solicitud:  AMPARO DE POBREZA 
Solicitante:  ELIANA CAROLINA CARVAJAL GARCÍA 

Radicado:       68-770-40-89-002-2023-00001-00 

 

Póngase en conocimiento de la señora ELIANA CAROLINA CARVAJAL GARCÍA 

cobijada por amparo de pobreza, el escrito recibido en el correo institucional el 25 

de enero de la anualidad por parte de la Dra. INGRID YULIANA TAPIAS LÓPEZ, 

apoderada designada para la iniciación y trámite del proceso de CUSTODIA 

DEFINITIVA en favor de los menores hijos D.A.T.C. y L.A.T.C., para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

       La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO hoy   06 DE MARZO DE 2024. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEON 

Secretaria  

 
. 


